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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

21778 Anuncio del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza,
relativo a la solicitud de declaración de agua minero medicinal del agua
procedente  de  un  sondeo  en  el  paraje  Valdehurón,  en  el  término
municipal  de  Calatayud.

El Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza ha iniciado, a
instancia de la sociedad Promociones Gras XXV, S.L., el procedimiento para la
declaración de la condición de minero medicinal de las aguas procedentes de un
sondeo realizado en el paraje Valdehurón (parcela 54, polígono 29, del término
municipal de Calatayud, provincia de Zaragoza), en el punto de coordenadas UTM
ETRS89, X= 613.727 e Y= 4.577.259.

Lo que se hace público en cumplimiento del  artículo 39.2 del  Reglamento
General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de
25 de agosto, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el
expediente y formular alegaciones, en el plazo de veinte días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, en el Servicio Provincial de
Industria e Innovación de Zaragoza, Sección de Minas, P.º María Agustín, 36 (Edif.
Pignatelli), puerta 30, planta baja.

Zaragoza, 17 de febrero de 2017.- El Director del Servicio Provincial,  Luis
Simal Domínguez.
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